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Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que declara de interés 
nacional la investigación, protección, conservación y promoción de la danza de las pastoras 
del distrito de Huáñec, provincia de Yauyos, departamento de Lima. Al respecto, estimamos 
conveniente observar la misma por lo siguiente: 

La Autógrafa de Ley recae en el Proyecto de Ley N° 3413-2018-CR, el cual presentó 
observaciones sustantivas en atención a que la función de declaración como Patrimonio 
Cultural de la Nación de expresiones del patrimonio cultural inmaterial es exclusiva y 
excluyente del Ministerio de Cultura; así como por establecer un procedimiento especial 
y contrario a ley, para ser aplicado en el caso específico de la danza de las pastoras de 
Huáñec, de la provincia de Yauyos, del departamento de Lima. 

En atención a ello, la Autógrafa Ley, al tratarse de una declaración de necesidad pública 
e interés nacional, estaría brindando un tratamiento especial a una expresión cultural en 
particular, en perjuicio de otras manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial del 
país, sin haberse establecido la motivación de dicho tratamiento particular, resultando 
discriminatorio y vulneratorio de los derechos fundamentales de los integrantes de las 
comunidades de portadores de otras expresiones culturales inmateriales. 

De otro lado, con relación a la viabilidad de la declaratoria como Patrimonio Cultural de 
la Nación de la danza de las pastoras del distrito de Huáñec, de la provincia de Yauyos, 
departamento de Lima, es necesario señalar que el Ministerio de Cultura emitió 
pronunciamiento sobre la naturaleza patrimonial cultural inmaterial de esta danza, en 
atención a un expediente presentado por el distrito de Huáñec. 

En el análisis efectuado, el Ministerio de Cultura determinó que la danza de las pastoras 
del distrito de Huáñec de la provincia de Yauyos es una danza de reciente creación y 
práctica en ese distrito, y que su creación es adjudicada a una persona en particular, 
quien la habría creado a partir de elementos de otras danzas de pastoras practicadas 
desde antiguo en la provincia. Por lo cual, se concluyó que dicha danza no se caracteriza 
por los significados y contenidos históricos, culturales e identitarios que definen a las 
manifestaciones del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

En ese contexto, al haberse realizado ya el análisis de viabilidad de la declaratoria de la 
danza de !as pastoras de Huáñec, por parte del Ministerio de Cultura, carece de objeto 
la Autógrafa de Ley. 

3G 3 G 	AT-Z 








	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

